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CONSEJOS DE SU ASESOR enero 2018

En Este Boletín

- Préstamos ICO 2018 para emprendedores y pymes.

- ¿Tengo derecho como autónomo a cobrar una ayuda por cese de actividad?

- Todo lo que necesitas saber sobre los albaranes.

- ¿Qué son las licencias o permisos que puede pedir el trabajador?

- Legislación para Empresas

- Convocatorias de Subvenciones

- Convenios Colectivos
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Préstamos ICO 2018 para emprendedores y pymes.

Una de las primeras necesidades para casi cualquier negocio es la financiación. Los préstamos ICO
son una opción para conseguir ese dinero necesario para poner en marcha un proyecto o impulsarlo
en su comienzo.

El Instituto de Crédito Oficial (ICO) es un banco público adscrito al Ministerio de Economía. Como
banco público concede préstamos para financiar las inversiones y la liquidez de las empresas. Lo
puede hacer financiando directamente, o haciendo de mediador entre la empresa que necesita
financiación y el resto de entidades financieras.

¿QUÉ SON LOS PRÉSTAMOS ICO PARA EMPRENDEDORES?

El ICO pone a disposición de empresas y emprendedores unas líneas de mediación con las que
financiar sus proyectos o ayudarles con la falta de liquidez. Para comprender su funcionamiento,
tenemos que conocer las 3 partes que operan en estas líneas: las empresas o emprendedores, que
reciben la financiación, el ICO, que establece las condiciones y características de las líneas, y las
Entidades de Crédito (los bancos), que comercializan las líneas ICO a través de sus oficinas.

¿QUÉ TIPO DE LÍNEAS ICO EXISTEN PARA EMPRESAS Y EMPRENDEDORES?

La sección para empresas y emprendedores se compone de 6 líneas:

1. Empresas y emprendedores 2018

Financiación orientada a autónomos, empresas y entidades públicas y privadas, tanto españolas
como extranjeras, que realicen inversiones productivas en territorio nacional y/o necesiten liquidez.

También pueden solicitar financiación con cargo a este producto, particulares y comunidades de
propietarios exclusivamente para la rehabilitación de sus viviendas.

Hasta 12.5 millones y a 20 años.

2. Comercial 2018

Financiación orientada a autónomos y empresas con domicilio social en España que deseen obtener
liquidez mediante el anticipo del importe de las facturas procedentes de su actividad comercial
dentro del territorio nacional o cubrir los costes previos de producción y elaboración de los bienes
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objeto de venta en España.

Hasta 12,5 millones de saldo vivo por empresa.

3. IDAE Eficiencia Energética

Financiación orientada a:

- Tramo Industria y Comercio: Empresas del sector industrial y comercial que realicen instalaciones
que reduzcan las emisiones diarias de carbono y el consumo de energía final y que figuren en el
catálogo de medidas del IDAE. 

- Tramo Hostelería: Particulares y empresas de la hostelería que realicen actuaciones que figuren en
el Catalogo del  medidas del Plan Renove de Ahorro y Eficiencia Energética del sector de la
hostelería. 

Las empresas de servicios energéticos podrán acceder a cualquiera de los dos tramos, siempre que
cumplan las condiciones de la Línea. 

Hasta 3 millones para Tramo Industria y hasta 1,5 millones para Tramo Hostelería.

Hasta 10 años con 1 de carencia.

4. Garantía SGR / Saeca 2018

Financiación orientada a autónomos, empresas y entidades públicas y privadas que cuenten con el
aval de una Sociedad de Garantía Recíproca (SGR) o de la Sociedad Anónima Estatal de Caución
Agraria (SAECA), que realicen inversiones productivas en España o fuera del territorio nacional y/o
quieran cubrir sus necesidades de liquidez.

La empresa que solicite financiación para realizar una inversión fuera de España ha de tener
domicilio en España o al menos un 30% de capital de empresa española.

Hasta 2 millones y 15 años de plazo.

Necesario el aval de una SGR o Saeca.

5. Línea ICO Internacional 2018

Esta línea ICO cuenta con dos tramos:
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- Tramo I Inversión y Liquidez: Dirigido a Autónomos, empresas y entidades públicas y privadas
españolas, domiciliadas en España o con domicilio en el extranjero que cuenten con mayoría de
capital español.

- Tramo II Exportadores Medio y Largo Plazo: Dirigido a Concesión de Crédito Suministrador,
Comprador y Financiación complementaria a empresas.

Hasta 12,5 millones de euros por cliente, en una o varias operaciones para el tramo I y de 25
millones para el tramo II.

6. Línea ICO Exportadores 2018

Dirigida a autónomos, pymes y empresas con domicilio social en España que deseen obtener
liquidez mediante el anticipo de su facturación en el mercado exterior o que necesiten
prefinanciación para cubrir las necesidades de liquidez que supone cubrir los costes de producción y
elaboración del bien o servicio objeto de exportación.. Se podrán anticipar facturas generadas por
operaciones de exportación con una fecha de vencimiento no superior a 180 días a contar desde la
fecha del anticipo.

Hasta 12,5 millones de euros por cliente, en una o varias operaciones.

PLAZO

La fecha límite para solicitar cualquiera de estos préstamos ICO es el 21 de diciembre de 2018  o
antes si se produce el agotamiento de los fondos de la Línea.
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¿Tengo derecho como autónomo a cobrar una ayuda por cese de actividad?

Desde 2010, los trabajadores que desarrollan su actividad profesional de forma autónoma pueden
acceder a este derecho. Hoy te contamos en nuestro blog los principales requisitos para ello.

Si eres autónomo te interesa saber que una vez cesas tu actividad tienes derecho a una prestación
por desempleo, si te encuentras en uno de estos casos:

1. Trabajadores autónomos comprendidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (RETA).

2. Trabajadores por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia Agrarios (SETA) que inicien la cotización por cese de actividad a partir del 1 de enero de
2012.

3. Trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.

4. Trabajadores autónomos económicamente dependientes o TRADE.

Requisitos

-El  primero es estar afiliado y dado de alta en la Seguridad Social.

-Al corriente de pago: es imprescindible estar al corriente de pago de todas las cuotas a la
Seguridad Social. Si no cumples esta condición, tienes un plazo máximo de 30 días naturales para
ponerte al corriente.

-No haber cumplido la edad ordinaria para acceder a la pensión de jubilación.

-Tiempo mínimo cotizado: tener cubierto un periodo mínimo de cotización por cese de actividad de
12 meses consecutivos e inmediatamente anteriores al cese. En este caso, tienes derecho a dos
meses de prestación. La prestación máxima es de 12 meses siempre que se haya cotizado durante
cuatro años. Si el solicitante tiene una edad comprendida entre 60 y 64 años la duración de las
prestaciones y del tiempo exigido son ligeramente inferiores.

-Solicitar la baja en el régimen correspondiente de la Seguridad Social. Para tener derecho a la
prestación es necesario que el cese de la actividad se produzca por alguna de las siguientes
causas:
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1-. Motivos económicos, técnicos, productivos que hagan inviable continuar la actividad. El principal
y más común es tener unas pérdidas superiores en un  10% a los ingresos.  El primer año de
actividad está excluido de este supuesto.
2-. Causa de fuerza mayor.
3-. Violencia de género: cuando esta situación provoque el cese tanto temporal como definitivo de la
actividad.
4-. Divorcio o acuerdo de separación matrimonial: cuando el autónomo  ejercía funciones de ayuda
familiar en el negocio de la persona de la que se separa.
5-. Perder la licencia administrativa: cuando esta pérdida no esté motivada por incumplimientos
contractuales o por la comisión de infracciones, faltas administrativas o delitos imputables al
autónomo solicitante.

Para los autónomos económicamente dependientes (TRADE), las causas que deben acreditarse
son distintas:

1-. Cuando se acaba el contrato por tiempo o por el término del servicio.
2-. Cuando el cliente incumple gravemente el contrato.
3-. Cuando el cliente rescinde el contrato, de manera justifica o injustificada.
4-. Jubilación, incapacidad o muerte del cliente, cuando impida la realización de la actividad.
5-. El resto de causas de los trabajadores autónomos independientes ya mencionadas.

¿Cuánto puede cobrar un autónomo a través de esta prestación?

La prestación de desempleo para autónomos es del 70% de la base reguladora por la que se haya
cotizado los 12 meses anteriores al cese de actividad (unos 625 euros si se ha cotizado por la base
mínima).

¿Dónde se solicita?

Se solicita generalmente en la Mutua de Accidentes de trabajo y Enfermedades Profesionales con
las que el autónomo tenga cubierta la protección por contingencias profesionales. Con la excepción
de aquellos que no tengan mutua, en cuyo caso deben acudir al Servicio Público de Empleo Estatal.
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Todo lo que necesitas saber sobre los albaranes.

Toda persona que trabaje por cuenta propia sabe que debe conservar las facturas durante un
periodo mínimo de cuatro años, que es el plazo de prescripción a efectos fiscales (6 a efectos
mercantiles).

Pero una actividad económica genera más documentos que facturas. Lo normal es que tengamos
contratos comerciales con proveedores de bienes o servicios, impresos de liquidación de impuestos,
tasas… y también albaranes, más numerosos si nos dedicamos al comercio.

Definición de albarán

El albarán es un mero documento de entrega que luego se refleja en una factura.

En negocios tales como la hostelería o el comercio, suelen agruparse un determinado número de
albaranes en una factura recapitulativa de todas esas entregas, realizadas durante el periodo de
facturación.

Por lo tanto, cabe pensar que, si la información del albarán está contenida en la factura, conservarlo
no tiene sentido.

Sin embargo, los albaranes sí son necesarios.

Requisitos para que un albarán sea válido

El contenido del albarán varía en función del país en que se emita, aunque en general debe
contener los siguientes datos que demuestran la existencia de la transacción:

- Lugar y fecha de emisión del albarán
- Código o número del documento.
- Datos identificativos del comprador y del vendedor.
- Domicilio del comprador y vendedor
- Lugar y fecha de entrega.
- Firma y sello del receptor de la mercancía.
- Cantidad y descripción de los productos.
- No es requisito indispensable especificar en el albarán el precio del producto, puesto que la función
del albarán no es la de justificar el pago, para ello está la factura, sino la de justificar la entrega del
producto o servicio.
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Tipos de albarán

Dependiendo de los datos que refleje, el albarán puede ser:

- Albarán valorado: No suele ir acompañado de la factura, esta se hará posteriormente a la entrega
del producto. Contiene el número de productos o servicio, el precio individual, descuentos,
impuestos e importe total.

- Albarán no valorado: va acompañado de la factura y solo contiene datos que afectan a la
descripción y cantidad

Usar un tipo de albarán u otro dependerá de la información que solicite el cliente o de la política de
facturación que tenga el vendedor.

Los albaranes y la factura recapitulativa

Las facturas de compra se documentan con la información en ellos contenida.

Desde el momento en que se hace mención a un albarán en la factura, deberán conservarse ambos
documentos debidamente anexados.

En la mayoría de la ocasiones, las facturas recapitulativas son un mero resumen de la información
que contienen los albaranes, haciendo referencia en ellas a las fechas y números de albaranes que
detallan las operaciones realizadas.

Pero también se dan casos en que las facturas detallan en un único documento la información de
todas y cada una de esas operaciones.

En este caso sí es posible deshacerse de los albaranes ya que la información que éstos aportan ya
está contenida en la propia factura.

Obligación de guardar los albaranes

La obligación de guardar los albaranes junto a las facturas, nace en el momento en que en dichas
facturas se hace referencia expresa a estos documentos, siendo la factura un mero resumen de
ellos pero sin especificar su contenido.

Si la propia factura recopila toda la información de las operaciones realizadas durante el periodo
tratado, podemos conservar únicamente la factura como justificante y destruir esos albaranes.
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Hay que tener en cuenta que el albarán no es un documento válido a efectos fiscales si no se
acompaña de la factura que lo menciona.

No confundamos en la contabilidad ambos documentos.

Si recibimos una entrega de mercancías y nos dejan un albarán, debemos asegurarnos de que
luego nos envían la factura. El albarán por sí solo no sirve para deducir impuesto alguno.
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¿Qué son las licencias o permisos que puede pedir el trabajador?

Aparte de las vacaciones anuales, los días festivos y los descansos en la jornada semanal y diaria,
todos los trabajadores sin excepción tienen derecho a una serie de permisos laborales retribuidos,
previo aviso y justificación, de forma que puede ausentarse del trabajo con derecho a remuneración
en los siguientes casos:

- En caso de matrimonio: 15 días.

- Por el nacimiento de hijo: 2 días (4 días si necesita desplazamiento).

- Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad: 2 días (4 días si necesita desplazamiento).

- Por traslado del domicilio habitual: 1 día.

- Para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, comprendido el
ejercicio del sufragio activo o el desempeño de la función de jurado: el tiempo indispensable para su
realización.

A tal efecto debe tenerse en cuenta que si percibe una indemnización por el cumplimiento del deber
antes referido, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la
empresa. Además, si el cumplimiento del deber antes referido supone la imposibilidad de la
prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un periodo de
tres meses, la empresa podrá pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia forzosa.

- Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos
establecidos legal o convencionalmente: el tiempo necesario para el adecuado ejercicio de su labor.

- Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto: el tiempo
indispensable para su realización.

- En los casos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a
las preceptivas sesiones de información y preparación y para la realización de los preceptivos
informes psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siempre que deban tener
lugar dentro de la jornada de trabajo: el tiempo indispensable para su realización.

- Para la lactancia del menor hasta que este cumpla nueve meses: una hora, que podrán dividir
en dos fracciones (se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guarda con
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fines de adopción o acogimiento múltiples).

A tal efecto debe tenerse en cuenta que este derecho sólo podrá ser ejercitado por uno de los
progenitores en caso de ambos trabajen. Además, quien ejerza este derecho podrá sustituirlo por
una reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas
completas, según convenio colectivo o pacto con la empresa.

- En el caso de nacimiento de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer
hospitalizados a continuación del parto: una hora.

A tal efecto debe tenerse en cuenta que este derecho sólo podrá ser ejercitado por uno de los
progenitores en caso de ambos trabajen. Además, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo
hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario.

- Por formación vinculada a la actividad de la empresa para los trabajadores con al menos un
año de antigüedad en la empresa: 20 horas anuales acumulables por un periodo de hasta cinco
años.

- En caso de extinción del contrato por causas objetivas, con el fin de buscar un nuevo empleo:
seis horas semanales durante el periodo de preaviso.

Estos supuestos son los mínimos establecidos por la ley pero pueden ser ampliados tanto en
duración como en número de motivos por el convenio colectivo de aplicación o por pacto entre el
trabajador y el empleador.

En cualquier caso, estos permisos se podrán solicitar en los términos que se establezcan en los
convenios colectivos o en los acuerdos entre la empresa y los representantes de los trabajadores, o
conforme al acuerdo entre la empresa y los trabajadores afectados, siendo este último caso el más
habitual, siendo fundamental la justificación y el preaviso al empleador.
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Legislación para empresas (del 16 de diciembre al 15 de enero)

España

Ministerio de Hacienda y Función Pública

- Resolución de 1 de diciembre de 2017, de la Secretaria de Estado de Función Pública, por la que
se establece a efectos de cómputos de plazos, el calendario de días inhábiles en el ámbito de la
Administracion General del Estado para el año 2018. BOE: 18/12/2017

- Orden HFP/1247/2017, de 20 de diciembre, por la que se modifican la Orden HAC/3625/2003, de
23 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del
Impuesto sobre el Valor Añadido, y la Orden EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, por la que se
aprueba el modelo 030 de declaración censal de alta en el censo de obligados tributarios, cambio de
domicilio y/o variación de datos personales, que pueden utilizar las personas físicas, se determinan
el lugar y forma de presentación del mismo, así como otra normativa tributaria. BOE: 21/12/2017

- Orden HFP/1258/2017, de 5 diciembre, por la que se aprueban los precios medios de venta
aplicables en la gestión del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte. BOE: 22/12/2017

- Orden HFP/1271/2017, de 21 de diciembre, por la que se modifica la Orden EHA/3316/2010, de 17
de diciembre, por la que se aprueban los modelos de autoliquidación 210, 211 y 213 del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes, que deben utilizarse para declarar las rentas obtenidas sin
mediación de establecimiento permanente, la retención practicada en la adquisición de bienes
inmuebles a no residentes sin establecimiento permanente y el gravamen especial sobre bienes
inmuebles de entidades no residentes, y se establecen las condiciones generales y el procedimiento
para su presentación y otras normas referentes a la tributación de no residentes, y la Orden
EHA/3290/2008, de 6 de noviembre, por la que se aprueban el modelo 216 Impuesto sobre la Renta
de no Residentes. Rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente. Retenciones e
ingresos a cuenta. Declaración-documento de ingreso y el modelo 296 Impuesto sobre la Renta de
no Residentes. No residentes sin establecimiento permanente. Declaración anual de retenciones e
ingresos a cuenta. BOE: 23/12/2017

- Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento General de
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto
1065/2007, de 27 de julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el
Consejo para la Defensa del Contribuyente. BOE: 30/12/2017
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- Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Impuesto
sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27
de diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre,
sobre franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos internacionales y
de modificación del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de
23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. BOE: 30/12/2017

- Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento General de
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. BOE: 30/12/2017

- Real Decreto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento general del
régimen sancionador tributario, aprobado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre. BOE:
30/12/2017

- Real Decreto 1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio,
y el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto
1629/1991, de 8 de noviembre. BOE: 30/12/2017

- Real Decreto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento general de
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía
administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo. BOE: 30/12/2017

- Orden HFP/1308/2017, de 29 de diciembre, por la que se modifican la Orden EHA/3514/2009, de
29 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 181 de declaración informativa de préstamos y
créditos, y operaciones financieras relacionadas con bienes inmuebles, la Orden HAP/1608/2014, de
4 de septiembre, por la que se aprueba el modelo 187, de declaración informativa de acciones o
participaciones representativas del capital o del patrimonio de las instituciones de inversión
colectiva, la Orden de 17 de noviembre de 1999 por la que se aprueban los modelos 128 de
declaración-documento de ingreso y los modelos 188 del resumen anual de retenciones e ingresos a
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes, en
relación con las rentas o rendimientos de capital mobiliario procedentes de operaciones de
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capitalización y de contratos de seguro de vida o invalidez, la Orden EHA/3377/2011, de 1 de
diciembre, por la que se aprueba el modelo 193 de resumen anual de retenciones e ingresos a
cuenta sobre determinados rendimientos del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes, la Orden
EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 198, de declaración anual de
operaciones con activos financieros y otros valores mobiliarios, y la Orden HAP/1695/2016, de 25 de
octubre, por la que se aprueba el modelo 289, de declaración informativa anual de cuentas
financieras en el ámbito de la asistencia mutua, y por la que se modifican otras normas tributarias.
BOE: 30/12/2017

- Orden HFP/1307/2017, de 29 de diciembre, por la que se modifican la Orden EHA/1274/2007, de
26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de declaración censal de alta, modificación y
baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 declaración censal simplificada
de alta, modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores, la Orden
EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación
mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, y la Orden
EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 303 impuesto sobre el valor
añadido, autoliquidación. BOE: 30/12/2017

- Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Ordenación del Juego, por la
que se acuerda autorizar una modalidad de liquidez distinta a la propia de la participación de los
jugadores con registro de usuario español para el juego de poquer online, y por la que se modifican
determinadas resoluciones sobre las actividades de juego previstas en la Ley 13/2011, de 27 de
mayo, de regulación del juego. BOE: 15/01/2018

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente

- Real Decreto 1035/2017, de 15 de diciembre, por el que se regula el establecimiento y cambio de
puerto base de los buques pesqueros, y por el que se modifica el Real Decreto 1549/2009, de 9 de
octubre, sobre ordenación del sector pesquero y adaptación al Fondo Europeo de la Pesca. BOE:
16/12/2017

- Orden APM/1290/2017, de 22 de diciembre, por la que se fija para el año 2018 la renta de
referencia. BOE: 28/12/2017

- Resolución de 18 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Ordenación Pesquera y
Acuicultura, por la que se establece el modelo de carnet de inspector de pesca marítima. BOE:
29/12/2017
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Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación

- Enmiendas aprobadas en Paris el 15 de noviembre de 2017 al Anexo I, Listas de sustancias y
métodos prohibidos de 2018, de la Convención Internacional contra el dopaje en el deporte, hecha
en Paris el 18 de noviembre de 2005. BOE: 16/12/2017

- Acuerdo administrativo entre la autoridad competente del Reino de España y la autoridad
competente de los Estados Unidos de América para el intercambio de informes país por país, hecho
en San Marino y Madrid el 13 y el 19 de diciembre de 2017. BOE: 26/12/2017

Ministerio de Empleo y Seguridad Social

- Real Decreto 1032/2017, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de
Activación para el Empleo 2017-2020. BOE: 16/12/2017

- Resolución de 18 de diciembre de 2017, de la Secretaria de Estado de Empleo, por la que se
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el que se aprueba el
Plan Anual de Política de Empleo para 2017, según lo establecido en el artículo 11.2 del texto
refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.
BOE: 26/12/2017

- Real Decreto 1077/2017, de 29 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo interprofesional
para 2018. BOE: 30/12/2017

- Orden ESS/1310/2017, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Orden de 24 de septiembre
de 1970, por la que se dictan normas para aplicación y desarrollo del Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. BOE: 30/12/2017

- Orden ESS/1309/2017, de 28 de diciembre, por la que se prorroga la vigencia de la Orden
ESS/1/2012, de 5 de enero, por la que se regula la gestión colectiva de contrataciones en origen
para 2012. BOE: 30/12/2017

Ministerio de Fomento

- Real Decreto 1076/2017, de 29 de diciembre, por el que se establecen normas complementarias al
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con la explotación de las autorizaciones de
arrendamiento de vehículos con conductor. BOE: 30/12/2017
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Ministerio de La Presidencia y para Las Administraciones Territoriales

- Real Decreto 1078/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, y el Reglamento general sobre procedimientos para la
imposición de sanciones por infracciones de Orden social y para los expedientes liquidatarios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo. BOE:
30/12/2017

- Real Decreto 1079/2017, de 29 de diciembre, sobre revalorización de pensiones de Clases
Pasivas, de las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras prestaciones sociales
públicas para el ejercicio 2018. BOE: 30/12/2017

Jefatura del Estado

- Real Decreto-ley 20/2017, de 29 de diciembre, por el que se prorrogan y aprueban diversas
medidas tributarias y otras medidas urgentes en materia social. BOE: 30/12/2017

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad

- Resolución de 26 de diciembre de 2017, conjunta de la Secretaria General del Tesoro y Política
Financiera y la Intervención General de la Administracion del Estado, por la que se dictan
instrucciones para la cumplimentación de los modelos 060 y 069 en los casos en que el obligado al
pago carezca de numero de identificación fiscal (NIF) o número de identificación de extranjeros
(NIE). BOE: 01/01/2018

- Resolución de 26 de diciembre de 2017, conjunta de la Intervención General de la Administracion
del Estado y de la Secretaria General del Tesoro y Política Financiera, por la que se determinan los
supuestos en los que las Delegaciones de Economía y Hacienda expedirán los documentos de
ingreso 069 en aplicación del artículo sexto de la Orden PRE/1064/2016, de 29 de junio, por la que
se desarrolla parcialmente el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, en lo relativo al procedimiento de recaudación de los recursos no tributarios
ni aduaneros de titularidad de la Administracion General del Estado a través de entidades
colaboradoras. BOE: 01/01/2018

- Resolución de 26 de diciembre de 2017, conjunta de la Secretaria General del Tesoro y Política
Financiera y la Intervención General de la Administracion del Estado, por la que se establecen las
especialidades para la realización de los ingresos de determinados recursos no tributarios ni
aduaneros cuando el deudor resida en el extranjero. BOE: 01/01/2018
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- Orden EIC/1337/2017, de 18 de diciembre, por la que se actualizan los anexos I y II del Real
Decreto 2028/1986, de 6 de junio, sobre las normas para la aplicación de determinadas directivas de
la CEE, relativas a la homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques, semirremolques,
motocicletas, ciclomotores y vehículos agrícolas, así como de partes y piezas de dichos vehículos.
BOE: 12/01/2018

Comunidad de Madrid

Consejería de Medio Ambiente, Administracion Local y Ordenación del Territorio

- Decreto 146/2017, de 12 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se crea y regula el
registro de explotaciones ganaderas de la Comunidad de Madrid, y se establece la normativa
reguladora de la actividad apícola en la misma. BOCM: 15/12/2017

- Resolución de 18 de diciembre de 2017, del Director General de Agricultura y Ganadería, por la
que se publican modelos telemáticos correspondientes a diversos trámites de procedimientos
administrativos sancionadores. BOCM: 08/01/2018

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

- Resolución de 14 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Trabajo, por la que se declaran
las fiestas laborales de ámbito local en la Comunidad de Madrid para el año 2018. BOCM:
19/12/2017

- Resolución de 20 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Trabajo, por la que se modifica
parcialmente la Resolución de 14 de diciembre de 2017, por la que se declaran las fiestas laborales
de ámbito local en la Comunidad de Madrid para el año 2018. BOCM: 27/12/2017

- Resolución de 7 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se publica el modelo de impreso correspondiente al trámite relativo a la aprobación de
proyectos de voladuras especiales y voladuras tipo. BOCM: 02/01/2018

- Resolución de 15 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, por la que se publica el modelo de impreso correspondiente al procedimiento
Alegaciones (Procedimiento Inspector). BOCM: 09/01/2018

- Resolución de 15 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, por la que se publica el modelo de impreso correspondiente al procedimiento
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Reclamación Económico-Administrativa contra actos de la Inspección. BOCM: 09/01/2018

- Resolución de 15 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, por la que se publica el modelo de impreso correspondiente al procedimiento
Recurso de reposición contra actos de la Inspección. BOCM: 09/01/2018

- Resolución de 5 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se aprueba el modelo oficial de Plan de Labores de la Comunidad de Madrid y se dictan
instrucciones para su cumplimentación y presentación. BOCM: 12/01/2018

- Resolución de 15 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, por la que se publica el modelo de impreso correspondiente al procedimiento
Solicitud de representación voluntaria. BOCM: 12/01/2018

Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno

- Acuerdo de 29 de diciembre de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se fija el calendario para
el año 2018 de días inhábiles a efectos del cómputo de plazos administrativos en la Comunidad de
Madrid. BOCM: 29/12/2017

- Decreto 159/2017, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan
Especial de Protección Civil ante el riesgo de accidentes en el transporte de mercancías peligrosas
por carretera y ferrocarril de la Comunidad de Madrid (TRANSCAM). BOCM: 04/01/2018

Consejería de Sanidad

- Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Inspección y Ordenación, por
la que se actualiza el Plan de Inspección de Sanidad para el año 2018. BOCM: 10/01/2018
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Convocatorias de Subvenciones (del 16 de diciembre al 15 de enero)

España

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente

- Resolución de 11 de diciembre de 2017, por la que se convocan las ayudas para compensar las
pérdidas de ingresos derivadas de la aplicación obligatoria de la medida de lucha contra el caracol
manzana consistente en no cultivar los campos de arroz infestados con caracol manzana
correspondientes a 2017. BOE: 21/12/2017

- Extracto de la Resolución de 18 de diciembre de 2017, del Fondo Español de Garantía Agraria
O.A. por la que se convocan subvenciones para la realización de proyectos de investigación
aplicada en el sector apícola y sus productos dentro del Programa Nacional de Medidas de Ayuda a
la Apicultura. BOE: 02/01/2018

- Resolución de 13 de diciembre de 2017, por la que se convocan las ayudas destinadas a la
paralización temporal de actividades pesqueras de las embarcaciones de pesca de las modalidades
de arrastre y cerco de la flota con puerto base en Cataluña realizadas durante los años 2016 y 2017,
y las ayudas para los pescadores de los barcos afectados por esta paralización temporal, de
acuerdo con el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca. BOE: 03/01/2018

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad

- Extracto de la Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Dirección General de la Fundación
EOI, F.S.P., por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la
realización de contratos de jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta años, para
empresas de cualquier sector, con el fin de que las personas jóvenes no ocupadas, ni integradas en
los sistemas de educación o formación reglada puedan recibir una oferta de empleo del Programa
Operativo de Empleo Juvenil. BOE: 26/12/2017

- Extracto de la Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Dirección General de la Fundación
EOI, F.S.P., por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la
realización de contratos de jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta años, para
empresas de cualquier sector, con el fin de que las personas jóvenes no ocupadas, ni integradas en
los sistemas de educación o formación reglada puedan recibir oferta de empleo del Programa
Operativo de Empleo Juvenil. BOE: 26/12/2017

- Extracto de la Resolución de 30 de noviembre de 2017, de ICEX España Exportación e
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Inversiones, E.P.E., M.P. por la que se convoca para 2018 la concesión de ayudas a través del
Programa de inversiones de empresas extranjeras en actividades de I+D. BOE: 26/12/2017

- Extracto de la Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Dirección General de la Fundación
EOI, F.S.P., por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la
realización de contratos de jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta años, para
empresas de cualquier sector, con el fin de que las personas jóvenes no ocupadas ni integradas en
los sistemas de educación o formación reglada puedan recibir una oferta de empleo del Programa
Operativo de Empleo Juvenil. BOE: 26/12/2017

- Extracto de la Resolución de 18 de diciembre de 2017, de la Dirección General de la Fundación
EOI, F.S.P., por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la
realización de contratos de jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta años, para
empresas de cualquier sector, con el fin de que las personas jóvenes no ocupadas ni integradas en
los sistemas de educación o formación reglada puedan recibir una oferta de empleo del Programa
Operativo de Empleo Juvenil. BOE: 29/12/2017

- Extracto de la Resolución de 18 de diciembre de 2017, de la Dirección General de la Fundación
EOI, F.S.P., por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la
realización de contratos de jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta años, para
empresas del sector de Hostelería y Restauración, con el fin de que las personas jóvenes no
ocupadas, ni integradas en los sistemas de educación o formación reglada en el marco del
Programa Operativo de Empleo Juvenil. BOE: 29/12/2017

- Extracto de la Resolución de 18 de diciembre de 2017, de la Dirección General de la Fundación
EOI, F.S.P., por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la
realización de contratos de jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta años, para
empresas de cualquier sector, con el fin de que las personas jóvenes no ocupadas ni integradas en
los sistemas de educación o formación reglada puedan recibir una oferta de empleo del Programa
Operativo de Empleo Juvenil. BOE: 29/12/2017

- Extracto de la Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Dirección General de la Fundación
EOI, F.S.P., por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la
realización de contratos de jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta años, para
empresas de cualquier sector, con el fin de que las personas jóvenes no ocupadas ni integradas en
los sistemas de educación o formación reglada puedan recibir una oferta de empleo del Programa
Operativo de Empleo Juvenil. BOE: 29/12/2017

- Extracto de la Resolución 18 de diciembre de 2.017, de la Dirección General de la Fundación
EOI,F.S.P., por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas al
fomento del emprendimiento de jóvenes de más de dieciocho años y menores de treinta años, con el
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fin de que las personas jóvenes no ocupadas, ni integradas en los sistemas de educación o
formación reglada que puedan iniciar un proyecto emprendedor y generar autoempleo del Programa
Operativo de Empleo Juvenil. BOE: 29/12/2017

- Extracto de la Resolución de 18 de diciembre de 2017, de la Dirección General de la Fundación
EOI, F.S.P., por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la
realización de contratos de jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta años, para
empresas del sector de Hostelería, Restauración y Explotaciones Agrarias e Industrias
Agroalimentarias en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil. BOE: 30/12/2017

- Extracto de la Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Dirección General de la Fundación
EOI, F.S.P., por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas al
fomento del emprendimiento de jóvenes de más de dieciocho años y menores de treinta años, con el
fin de que las personas jóvenes no ocupadas ni integradas en los sistemas de educación o
formación reglada que puedan iniciar un proyecto emprendedor y generar autoempleo del Programa
Operativo de Empleo Juvenil. BOE: 30/12/2017

- Extracto de la Resolución de 21 de diciembre de 2017 de ICEX España Exportación e Inversiones,
E.P.E., M.P. por la que se convoca para 2018 la concesión de ayudas a través del Programa
ICEX-Next de apoyo a la internacionalización de la PYME española no exportadora o exportadora
no consolidada. BOE: 03/01/2018

- Extracto de la Resolución de 22 de diciembre de 2017 de ICEX España Exportación e Inversiones,
E.P.E., M.P. por la que se convocan ayudas dinerarias sin contraprestación a las Asociaciones y
Federaciones de exportadores o Entidades similares que tengan reconocida la condición de Entidad
Colaboradora de ICEX, para actividades cuya realización este prevista a lo largo del año 2018. BOE:
03/01/2018

- Extracto de la Resolución de 21 de diciembre de 2017 de ICEX España Exportación e Inversiones,
E.P.E., M.P. por la que se convoca la concesión de ayudas a través de la Convocatoria de las Becas
de Internacionalización Empresarial de ICEX para 2020. BOE: 03/01/2018

- Extracto de la Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Dirección General de la Fundación
EOI, F.S.P., por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la
realización de contratos de jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta años, para
empresas de cualquier sector, con el fin de que las personas jóvenes no ocupadas ni integradas en
los sistemas de educación o formación reglada puedan recibir una oferta de empleo del Programa
Operativo de Empleo Juvenil. BOE: 06/01/2018

- Extracto de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Dirección General de la Fundación
EOI, F.S.P., por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la

BEM ASESORES, S.L. Avda. de Lisboa, 10, local posterior- 28925 - Alcorcón (Madrid) 
Tel. 91 610 83 38 - Fax 91 642 72 08



Boletín de Asesoría. enero 2018. Pág.22

realización de contratos de jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta años, para
empresas de cualquier sector, con el fin de que las personas jóvenes no ocupadas ni integradas en
los sistemas de educación o formación reglada puedan recibir una oferta de empleo del Programa
Operativo de Empleo Juvenil. BOE: 13/01/2018

- Extracto de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Dirección General de la Fundación
EOI, F.S.P., por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la
realización de contratos de jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta años, para
empresas de cualquier sector, con el fin de que las personas jóvenes no ocupadas ni integradas en
los sistemas de educación o formación reglada puedan recibir una oferta de empleo del Programa
Operativo de Empleo Juvenil. BOE: 13/01/2018

Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital

- Extracto de la Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Dirección General del Instituto para la
Diversificación y Ahorro de la Energía, por la que se amplía presupuesto de la segunda convocatoria
del programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del
sector industrial. BOE: 29/12/2017

- Extracto de la Resolución de 20 de diciembre de 2017 del Instituto para la Reestructuración de la
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, O.A. (IRMC) por la que se
convocan en 2017 las ayudas destinadas específicamente a cubrir costes excepcionales que se
produzcan o se hayan producido a causa del cierre de unidades de producción de carbón incluidas
en el Plan de Cierre del Reino de España para la minería de carbón no competitiva. BOE:
30/12/2017

- Extracto de la Resolución de 18 de diciembre de 2017, del Instituto para la Reestructuración de la
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, O.A., por la que se convocan
las ayudas dirigidas a proyectos empresariales generadores de empleo que promuevan el desarrollo
alternativo de las zonas mineras, para el ejercicio 2017. BOE: 30/12/2017

- Extracto de la resolución de 21 de diciembre de 2017 de la Dirección General del Instituto para la
Diversificación y Ahorro de la Energía por la que se establece la Segunda Convocatoria del
Programa de Ayudas para actuaciones de rehabilitación energética de edificios existentes (PAREER
II). BOE: 03/01/2018

Fundación Instituto Cameral para La Creación y Desarrollo de la Empresa (Fundación Incyde)

- Incubadoras de alta tecnología para el fomento de la innovación y la transferencia de la tecnología
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a las micropymes. BOE: 03/01/2018

- Incubadoras de alta tecnología para el fomento de la innovación y la transferencia de la tecnología
a las micropymes. BOE: 13/01/2018

Comunidad de Madrid

Consejería de Medio Ambiente, Administracion Local y Ordenación del Territorio

- Extracto de la Orden 4273/2017, de 5 de diciembre, de la Consejería de Medio Ambiente,
Administracion Local y Ordenación del Territorio, por la que se convocan para el año 2018 las
ayudas para la modernización de las estructuras agrarias, cofinanciables por el Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). BOCM: 08/01/2018

- Extracto de la Orden 4977/2017, de 29 de diciembre, de la Consejería de Medio Ambiente,
Administracion Local y Ordenación del Territorio, por la que se convocan para 2018 las ayudas a las
microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYMES) y empresas intermedias para el fomento
de las inversiones en transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas,
cofinanciadas por Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), al amparo de la Orden
766/2016, de 10 de mayo. BOCM: 15/01/2018
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Convenios Colectivos - Diciembre

España

- Cajas y entidades financieras de ahorro. Sentencia. BOE 01/12/2017
- Sector cementero. Acuerdo Estatal. BOE 13/12/2017
- Agencias de viajes. Corrección de errores. BOE 13/12/2017
- Radiodifusión sonora comercial. Convenio colectivo. BOE 13/12/2017
- Empresas de publicidad. Acuerdo.  BOE 16/12/2017
- Harinas panificables y sémolas. Convenio colectivo.  BOE 21/12/2017
- Notarios y personal empleado. Acuerdo.  BOE 29/12/2017

Comunidad de Madrid

- Transporte de enfermos y accidentados en ambulancia. Convenio colectivo. BOCM 02/12/2017
- Comercio textil. Convenio colectivo. BOCM 02/12/2017
- Transporte de viajeros por carretera de los servicios discrecionales y turísticos, regulares
temporales y regulares de uso especial. Convenio colectivo. BOCM 06/12/2017
- Doblaje y sonorización (rama artística). Convenio colectivo. BOCM 09/12/2017
- Construcción y obras públicas. Acuerdo. BOCM 18/12/2017
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